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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

REFORMA DEL ARTÍCULO 24 DE LA LEY N.º 8261, LEY GENERAL 
DE LA PERSONA JOVEN, DE 2 DE MAYO DE 2002, 

LEY CONTRA EL ADUL TOCENTRISMO EN LOS 
COMITÉS CANTONALES DE LA PERSONA JOVEN 

ARTÍCULO ÚNICO- Se reforma el artículo 24 de la Ley N.º 8261, Ley 
General de la Persona Joven, de 2 de mayo del 2002. El texto es el siguiente: 

Artículo 24- Creación, funcionamiento, conformación e integración de los comités 
cantonales de la persona joven 

En cada municipalidad se conformará un comité cantonal de la persona joven y será 
nombrado por un período de dos años; sesionará al menos dos veces al mes y 
estará integrado por personas jóvenes, de la siguiente manera: 

a) Una persona representante municipal, designada por el concejo municipal.

[ ... ] 

El comité cantonal de la persona joven definirá, de su seno, una presidencia y una 
secretaría, mediante una votación que se decidirá por mayoría simple en su primera 
sesión ordinaria. Los postulantes a la presidencia y secretaría del comité cantonal 
de la persona joven deben presentar su carta de postulación, junto con su 
currículum, a los miembros electos del comité y en la dirección de promoción social 
de la municipalidad en la cual se está circunscrito, una semana antes de la primera 
sesión del comité. 

La designación de los representantes del comité cantonal de la persona joven 
deberá respetar el principio de paridad de género, publicidad y transparencia. 

Cada municipalidad reglamentará el procedimiento de elección de los miembros del 
comité cantonal de la persona joven, así como los aspectos relacionados con la 
conformación del cuórum estructural y cuórum funcional, a fin de que se clarifique 
el funcionamiento, la misión y la visión de los comités cantonales de la persona 
joven en sus cantones. 

No obstante, en caso de empate, el presidente del comité tendrá voto de calidad de 
acuerdo con el inciso f) del artículo 49 de la Ley N.º 6227, Ley General de la 
Administración Pública, de 2 de mayo de 1978. 
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Cada comité cantonal de la persona joven deberá presentar anualmente un informe 
de labores detallado sobre su gestión y el uso de los recursos públicos como 
mecanismo de rendición de cuentas. 

TRANSITORIO ÚNICO- Las municipalidades contarán con un plazo de doce 
meses para reformar sus reglamentos en concordancia con las disposiciones de 
esta ley, a partir de su publicación. 

Rige a partir de su publicación. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA
del año dos mil diecinueve. 

Aprobado a los veintidós días del mes de agosto 

COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO 

Primera secretaria 

Carlos Ricardo Benavides Jiménez 
Presidente 

r os Luis Avendaño Calvo 
Segundo secretario 
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Dado en la Presidencia de la República, San José, a los cuatro días del mes de 

setiembre del año dos mil diecinueve. 

Ejecútese y publíquese. 

CARLOSALVA 

1 vez.—Solicitud N° CP-UAF-106.—O. C. N° 19000100005.—( L9735-IN2019418886 ).


